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CONSTITUCION SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE PLSTONSABLLI, 0» 

LIMIP¿DA '" DINAMICA PEL CAMBIO DINACAM CIA " 

LTDA ” 

SOCIOS 3 SRA. SIANINA PONCE DE RODRIGUEZ 

SRe GONZALO COBA 

SRA. CARMEN ROSA PONCE DE LOPEZ 

SRA.s FABIOLA BURPANO 

( Sra Santiago Burbano ) 

CAPITAL SOCIAL S/. 700,000.00 

Dí Copias 

la Cíuded de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador , hoy día lunes veinte y cuatro [ 24 ) de Junto de míl nove 

cientos noventa y uno, ante mi Doctor Walter del Castillo Viteri, Nota 

río Público Décimo Noveno de este Cantón, comparecen las siguientes per 

sonas 3 a senor Lerantna PONCE DE RODRIGUEZ, de estade civil casada; 

el senor Cabyzazo COBA, de estado civil casado; -la O ROSA 

PONCE DE LOPEZ, de es tado civil casada, por sus propios derechos; y, 

(a) , 
por último comparece él Seror SANTIAGO BURBANO, a nombre y en repre » 

cur 

«sentación de la señora FABIOLA BURBANO, como se desprende del documen=- 

to habilitañte qué se agrega, de estado civil casado .- Los compare - 

cientés son de nacionalidad eéustoriana, domiciliados en esta: ciudad, 

Capital, mayetées de edad, legalmente capaces, hábiles para obligarse 

y contratar, y a quienes de conocerles Doy fé .« Y, dicen que elevan 

> > 

a escritura pública la minuta que me presentan la misma que copiada li 
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teralmente es como sigue 2 SESOR NOTARIO te Dígnese hacer constar 

de escritura pública el siguiente contrato de constitución social de 

la Compasía de Responsabilidad Limitada * DINAMICA DEL CAMBIO DINA = 

CAM CIA LTDA * 3 CLUAUSLA PRIMERA ta PARTES CONTRATANTES e. - 

Gianina Ponce de Rodríguez, ecuatoriana, mayor de edad, casada, domi- 

ciliada en esta csudaasí coneala Coba, ecuatoriano, mayor de edad, ca- 

sado, domiciliado en esta O Rosa Ponce de LóBbz, ecuato - 

riana, mayor de edad, casada, domiciliada en esta ciudsif y, FabloM 

Burbaro, ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en Buenos 
-zk   

Aires, Argentina, legalmente representada por Santiago Burbano, ecuato 
e 

ríano, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudadY celebran el 

presente contrato de constitución social de la Compasla de: Responsabí- 

lídad Limitada DINAMICA DEL CAMBIC DINACAM CIA LTDA »- CLEUSULA SE 

GUNDA 3» CONSTITUCION: ¿> ESTATUTOS SOCIALES .«- Las menciona - 

das partes contratantes proceden a constítuir, como en efecto consti- 

tuyen, con sujeción a la Ley de Comparías, la Compañía de Responsabili 

dad Limitada DINAMICA DIL CAMBIO DINACAM CIA. LTDA +, la misma que se 

regirá por los siguientes Estatutos 3oclales 3 ESTATUTOS DE LA COMPA 

FIA DINANICA DEL CAMBIO DINACAM CIA LIDA . 3 Artículo Primero 3 DE 

NOMINACIÓN, NACI: CALIDAD, UCUICILI", DURACION DE LA COMPAÑIA 2 La 

Comparia se denominar? DINAMICA DEL CAMBIO DINACAM CIA. LTDA.» Su 

nacionalidad sorá ectuatorianas= Su domicilio principal será la Cíu - 

dad de Quito, sín perjuicio de establecer agencias o sucursales en 

otras ciudades de la República, o en el exterior. Su duración será 
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cincuenta ( 50 ) años, a partár de la fecha de inscripción en el “la de 

DE LA 

Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier momento, en for 

ma legal, o prorrogar su plazo de duración, en uno y otro caso por reso 

OBJETO Artículo Segundo .- 

. 
? 

lución de la Junta General «% 

| SA, PACTA e» El objeto de la Comparía será el ejericio de actividades de 

la preparación y el adiestra» 

Empresas privadas o públicas; la contrata 

sesoria Empresarial en diferentes Áreas 

    

    

miento de personal Uiri-cido a 

3 , Y 

ción de personal para dichas Empresas; la prestación de servicios en ge 

neral; y, la importación, exportación, comercialización de productos, 

distribución de “mercancias en general, y el ejercicio de representacio- 

nes comercialese Para el cumplimiento de su objeto social la Comparía - 

MIL SU 

podrá realizar los actos civiles o de comercio, y Operaciones mercanti - 

les, permitidos por la Ley y relacionados con él A artículo Tercero 

SETECIENTCE 5 

no 2 

CAPITAL .- El capital de la Comparía será el de 

CRES € S/. 700,000.00 ), formado por las aportaciones de los socios, 

conforme a la Ley de Compaslas, y dividido en setecientas participacio - 

nes de mil sucrea cada una .- Al efecto, la “omparla emitirá los co - 

Certificados de Aportación, cuyo carácter, conforme a 

que 

rrespondieñtes 

aparecerá también el número de las participaciones corresponcientes al 

artículo '"uarto .- FONDO DE RESERVA 3= 

eserva legal hasta que este alcance per 

a, A
 

a, 

'respectiv)» soelo ¿yA 

xs 

la Le de nó negociables, figurará inscrito en los mísmos, en los 
3 A z > 

La Com=- 

cinco   parla formará au fondo de 

menos el veinte por ciento del capital, y procederá, al efecto, en 

forma prevista en la Ley, para lo cual se segregará anualmente un 

   



  

  

por ciento de las útilidades líquidas y realizadas” .- Artículo Quínto+- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA OOMPAFIA .- El órgano de gobierno de 

la “omparía es la Junta General de Socios += Los órganos de adminis - 

tración de la Compasía son el Presidente y el Gerente +- Artículo Sex 

to +» JUNTA GENERAL +.- La Jinta General de Socios es la autoridad » 

suprema de la Cemparla .- Tendrá las atribuciones que le sesala la 

LEY .* Constitución de la Junta General +.- La Junta General se consi- 

derará válidamente constituída.con la concurrencia de más de la mítad 

¿del capítal social, en una primera convocatoria; y con el número de 

socios presentes, en una segunda convocatoria, particular este último 

que se lo hará constar en la convocatoria respectiva Za CONVOCATORIA !?= 

La convocatoria a Junta General, sea esta ordinaria o extraordinaria, 

se hará conforme a las normas legales y a las reglamentarias +.» _Co= 

rresponde al Gerente, bien sea por propia iniciativa o no, hacer la 

convocatoría a Junta Geberal +.- £n los casos de Junta Universal de So 

cios, se observará ln ..tablecido al respecto en la Ley de compertal, 

VOTACION >» Las resceluciones de la Junta General serán adoptadas 

con una totación que represente la mayoria simple del capital concu - 

rente +.- Sin embargo, np -» diforisar la venta o hipoteca de inmuebles 

de la Comparia, *) Juméñt 5 disminución del capital social, la trans- 

formación, la fusión, Y la disolución áartícipada de ella será nece- 

saría, dada la importaneiá de estas matarías, el voto afirmativo de 

una mayoría que represente por lo menos el cincuenta y uno por cien= 

to del capital social concurrente. ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES! - 
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Las Actas de las Juntas Generales se: llevarán de acuerdo con lo dispuesto 

en el Reglamento de Juntas Venerales vigente, o con sujeción a las normas 

legales o regiamentarias que reemplazaren a dicho Reglamento en el futuro .- 

Las Actas serán firmadas por quienes hubieran actuado como Presidente y Se- 

cretario de la respectiva Junta Á sxrtículo Séptimo .- PRESIDENTE t= El 

pPresidente de la Comparta será considerado como Presidente de la Junta Ge- 

ral 2» ELECCION %» El Presidente será elegido cada dos años por la Jun 

a V“eneral, pudiendo ser reelegido .- Deberá permanecdr en su cargo hasta 

Que sea legalmente reemplazado.» El nombramiento de Presidente podrá  re- 

caer en quien sea socio o no de la Comparta /.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE 2 

Sor funciones del Presidente 3 a ) Presidir las Juntas Generales, sean es- 

tas Ordinarias, Extraordinerias o Universales; Y) Firmar, en unión del Se- 
* Z 

cretario, las Actas de las Juntas Generales ; Z> Suscribir el nombramiento 

del derente; /4 ) Firmar, en unión del Gerente, los Certificados de Aporta 

ción de los socios; e/) Reemplazar al Gerente en caso de falta temporal o 

definitiva de este; sí la falta fuere definitiva, actuará como Cerente has- 

ta que la Junta Ceneral designe uno nuevo / Artículo ÓCtavO +... GERENTE: 

Kepresentación Leral .- El Gerente será el representante legal de la Com» 

partía en todos los actos de esta, judiciales o extrajudidales , 0de la 

naturaleza que fueren +- Elección s«- El Gerente de la Compañía será elegi= 

do por la Junta General pera un periodo de dos a3os, y podrá ser indefini= 

damente reelegido .- Este nombraniento redrá reacer en quien sea o no s0= 

cio de la Compañía .» En caso de renuncia o fallecimiento del Gerente, 

G la Junta Peneral designará un nuevo Gerente para un nuevo período igual 

de dos aos “í Le Punciones del Gerente .= Conforme a las funciones que  



  

la Ley confiere al administrador, podrá realizar toda clase de gestíin- 

nes, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren extrasos 

al contrato social, o de aquellos que pudieran impedir que posterior- 

mente la “omparla cumpla sus fines, y todo lo que implique reforma del 

contrato social, y con las limitacienes que a continuación se sesalan. 

Dentro de sus amplias facultades tendrá entre ellas las que a continua- 

ción se mencionan La ) Obligar a la “omparía por si solo, sin límite 

de cantidad, y sín necesidad de autorización alguna, y sin que se le 

impongan al respecto otras obligaciones que las establecidas en la Ley 

de Compaslas; b ) *dquírir bíenes muebles y enajenarlos, arrendarlos, 

o gravarlos con prenda ; ¿> ádquirir bienes inmuebles; pero para ena- 

jenarlos, arrendarlos, hipotecarlos o darlos en anticresis, mecesitará 

de autorización previa de la Junta General, concedída por una mayoría 

del cincuenta y uno por ciento al menos del capital social concurrentÁ, 

d ) Conferir los poderes especiales que estimare necesarios;/e ) Nom = 

brar o remover libremente empleados, y fijar la remuneración de los mis 

* mos Ne ) Ejercer las facultades sertaladas en el Artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil, salvo las enunciadas en los nú- 

merales segúndo y tercero del dicho artículo, para cuyo ejercicio nece- 

sitará autorización de la Junta General, sín perjuicio de lo dispuesto 

en la Ley de Compañlas; ¿> Firmar a nombre de la CUompasrla bajo la deno- 

minación de DINAMICA CEL CAMBIO DINACAM GÍA. LTDA Ll h ) "uscribir 

los nombramientos del Presidente; 4 2 “irmar en unión del Presidente 

las Actas de las Juntas “enerales, cuando hubiere actuado como %ecre= 
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tario; j ) Firmar en unión del Presidente los Certificados de Aportación 

de los socios 3 k ) Gozar de todas las atribuciones y estar sujeto a 

todos los deberes que establecen para los Gerentes O Administradores la 

de Comparlas y más disposiciones legales pertinentes. Artículo Nove- 

"ino .- SUBROGACIÓN DEL GERENTE Y DEL PRESIDENTE .- El Gerente se-    
    

há subrogado en sus funciones en la forma indicada en el Artículo Sépti- 

“mo, líteral e ), del Vítulo de las " Funciones " É En ausencia del Pres 

0 sidente se designará a un Presidente ¿d- Hoc .-/ Artículo Vécimo .- Dia 

SOLUCION Y LÍQUIDACION DE LA COMPAÑÍA .- La disolución de la Com= 

parla y su consiguiente liquidación se sujetarán a lo establecido al res- 

pecto en la Ley de Compañías e» El Gerente será el encargado de la Liqui 

dación Lertcato Décimo Primero .- CASO DE FALLECIMIENTO DE UN SOCIO:. 

£1 fallecimiento de un socio de la “omparla no constituirá causa para la 

«disolución de la misma».- De ocurrir tal evento, se procederá de conformi 

dad con lo establecido al respecto por la ley de Compar ig “rticulo 

, S a LO PETRA NOIERO 2 1 > F j 3 Décimo Segundo .- AO FINANCIERO 3» £l año financiero correrá para 

. la Compasia desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

de cada A Artículo Vécimo Tercero .- CASGS, NO PREVISTOS - in 

« todo lo ne previsto en los presentes Estatutos, se procederá de conformi= 

/ - dad con lo dispuesto en la Ley de Compas Las y en las demás disposiciones 

i legales pertinentes yA CLAUSULA TERCERA  I- SUSCRIPCION Y” PAGO DEL 

/ € CAPITAL o Constituída asi la “ompañía, de acuerdo con los Estatutos 

que anteceden, las partes contratantes, en su calidad de socio: constitus 

yentes de la misma, declaran que el capital social de SETECIENTOS MIL 

HOR 3 : a SUCRES, se halla integramente suscrito en la Siguiente forma ? - Gianins   
 



  

Ponce de Rodríguez, ha suscrito doscientas ochenta participaciones 

de mil sucres cada una, por un Valor de Doscientos Ochenta Mil ucresh 

- Gonzalo Coba, ha suscrito ciento cuarenta parti-ipaciones de mil su sl 

cres cada una, por un valor de Ciento Cuarenta Mil Sucres / Carmen 

Rosa Ponce de López, ha suscrito ciento cuarenta participaciones de 

míl sucres cada una, por un valor de Ciento Uuarenta Mil Sucresy/ y, 

- Fabiola Burbano, ha suscrito ciento cuarenta participaciones de 

mil sucres cada una, por un valor de Ciento Cuarenta Mil Bucres .- El O 

capítal asi integramente suscrito lo pagan también integramente los 

contratantes y socios, en mumerario, de la siguiente forma : -» Giani- 

na Ponce de Rodríguez, el ciento por ciento del valor de sus parti- 

cipaciones, esto es, Doscientos Uchenta Mil ucres, de contado, y 

al momento de la muscrtoción)) - Gonzalo CÚoba, el ciento por címto   
del valor de sus pafticipaciones, esto es, Ciento "uarenta Mil Su” 

cres, de contado, y el momento de la suscripción) . Vvarmen Rosa Pon 

ce de ¡opez, el cient” por ciento del valor de sus participaciones, 

esto es, Ciento Cenrenta Mil Yusres, de contado, y al momento de la 

suscripción; y, +» Fabiela 3urbano, el ciento por ciento del valor de 

sus participaciones, esto £s, Ciento Cuarenta Mil Sucres, de contado, 

y al momento de la suscripción L De éste modo, el ciento por cien= 

po
ts
 

to de cúla pérticipacilón cetá integras suscrito y pagado, al cons” 

O ESE se 23 Pai y ; tituíras la Pomharía «n Al efecto, estos ábortes en numerario ya pa» 

gados han sído depositados, con sujeción a la Ley, en una cuenta ban 

caría especial de " Integración del Capítal de DINAMICA DEL CAMBIO 

DINACAM CIA. LTDA. , tal como consta del certificado que se acom» 

O   
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paña, y que se protocolizará con la presente escritura .- CLAUSULA . 

CUARTA Io IENTRUGA DE CERTIFICADOS +.- Ln virtud de las participacio= 

» nes suscritas e integramente pagadas, tan pronto como quede aprobada e 

    

  

    

> Ea 

ER inscrita la constitución de la Ctompasía, se entregarán a los socios los 
6% 

prrespondientes Certificados de Aportación, en la siguiente forma ! » A 

" Glanina Ponce de Rodríguez, se le entregará el Certificado por doscien= 

tas ochenta participaciones, correspondientes a su aportación de Doscien 

tos Ochenta Mil Sucres; Za Sonzalo Yoba, se le entregará el Certífica- 

de por ciento cuarenta participaciones, correspondiente a su aportación 

de Ciento Cuarenta Mil Sucres La Carmen Kosa Ponce de López, se le 
. 

entregará el Certificado por elento cuarenta participaciones, correspon 

dientes a su aportación de “iento Muarenta Mil Sucres yYy, - A Fabíola 

Burbano, se le entregará el Certificado por ciento cuarenta participa - 

ciones, correspondiente a su aportación de Ciento Cuarenta Mi1 Senos 

CLAUSULA — QUINTA  *- DESIGNACIONES o Las partes contratantes, co- 

mo socios constituyentes, en ejercicio de la facultad legal que les = 

” asíste, y conforme a lo previsto en los presentes Estatutos, designan - 

Presidenta al sesor don Gonzale Coba, y Gerente a la señora dora Gianina 

Ponce de Rodríguez, a quien ls facultan para dirigirse a las autoridades 

correspondientes, obtener la aprobación legal respectiva, y realizar la 

5 correspóndieñte inscripeión sá el Registro Mercantil, así como hacer la 

culminación de lós procedimientes legales de constitución de la Compa » 

la, e inclusive retirar los depósitos bancarios efectuados para el o 
eo 

to .- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
ad   
 



m estilo .-  ( Pasta aqui la minuta ).- ' ( fírmado,) Doctor Enrique Por 

ce de León Román .- Matricula tres mil doscientos setenta en el colegí 

de Abogados de Quito +.» Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo el valer legal.» Y, leída que les fue la 

presente escrítura íntegramente de principio a fín a los señores compare= 

cientes por mi el Notario, se afirman y ratifican en el total contenido - 

de la mista y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual “oy fé.,- 

( firmado ) Sra. Glanina ionce tan Nos 170651815=%4,2= ( firmado) 

Sre Gonzalo Coba ¿Y cáaura Nos 170258325109 s- ( firmado ) Sra. Carmen 

Re P. de López ./ Cédula No. 17-05621337-8 .-  ( firmado ) Sr. Santiago 

e 

Burbano fa Cédula Número 1 170490002=4 e” El Notario +.- Firmado) 

Dre. We del Castillo Y o. Doctor Walter del Castillo Viteri .- Notario 

Público Décimo Noveno del Cantón Wuito »- % continuación de la presen- 

te escritura pública, siguen los <correspondienteso.o»o. 

e... .. +... . 0008 DOCUMENTOS HABILITANTES e. . . o . . . .... 0... 
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7” _ | | 
L poi A GENERAL «En la Ciudad de San 

A ororsng re POR LA SEÑORA  Yrancisco de Quito, 
      
  

MARÍA Dr JESUS PABLOLA Capital de la Repú- 

BURBANO MARIN EN FAVOR blica del Ecuador, 
  

      
DEL SEÑOR SANTIAGO XAVIER hoy día jueves quince 

BURBANO MARÍN ( 15) de marzo de mil 

  

  

novecientos noventa, 
11 

; 12 CUANTIA INDETERMINADA _ ante mí el Notario 

  

  

0d 43 Décimo Séptimo de esta 

o 14 Cantón, Doctor nelson Galarza Paz, comparece la señora María de Jesús 
  

15 Fabioia Burbano Marín, por sus propios derechos. - La comparcciente es   16 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cdsada, domiciliada en 
Pr a toa e 

E 

> esta ciudad, mayor de edad, legalmente capaz para Contratar y contraer | 7 e s ; : 
  a a A A a e 

¿ 

18 obligaciones; a quien de conocerlo, doy fe.- y me solicita que ejeve al 
= - a A AA A A A A A a o 

. Ev nep r 

escritura pública la siguiente minuta;- SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar 
A 

  

   

  

! 
OPI 

a escritura pública, el Poder General, sujeto a las siguientes cláusula ÉS 

PRIMERA: - COMPARECIENTES : Comparece la señora María de Jesús Fabiola 
A A A A 

02 Burbano Marsá, portadora de la Cédula de Ciudadanía diez y sicte cincuen- 
e . A   

ta y siete diez guión cero, de nacionalidad ecuatoriana, hábil para ést 
PA A A a — a 

4)
 

acto; y manifiésta que con, 272 poder general, amplio y suficiente, cusl 
24   

en derecho se requiere en favor de su hermano Santiago Xavier Burbano 
  

  

7] o ¿ 
26 Marín. por vtador de la Cédula de Ciudadanía < ete cero cuarenta y 

  

  

27 nueve cero cero dos guión cuatro, de nacionalidad ecuatroriana, para que 
          28 _ representando a su persona y derec chos, pueda comparecer en todo a asunto   

ON 

 



Do 

A L. A AAA 

3 ses , derechos y acciones , Pudiendo Proponer « o continuar demandas y con; 

judlelal U cxtrajud lieial que tenga pendiente en la actualid 

o se le ofrezcan en Jo SUSCOS 1 vO, On demanda o en defensa de sus inter 
  

    

testarlas Llegado el caso.- SEGUNDA: Para que gire, ceda, acepte y pro? 

e 

  

teste cheques, letras de cambio, libranzas u otros medios de pago. - 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

    

  

   

  

      

   

    

5 ? 

go TERCERA: Para que “reciba denero, especies 0 o valores que, a cualquie o 

> título le correspondan a la mandante, confiriendo recibos y otorgando 
Pi A A e o e — - a 

8 ¡Ccancelaciones.- CUARTA: Para que en todo caso cn que por ley fuere ne- 

9 cesario, manifieste el expreso consentimiento de la mandante. QUÍ ANA: 

10 Para que cclebre toda clase de contratos, arreg los y transacciones, sed 

11 de la naturaleza que fueren. SEXTA: Para que adquiera para la mandante | 

12 toda clase de bienes o raíces, derechos y acciones y para que tanto esip 

13 como los que actualmente posee los permute, venda e hipoteque , en segu- 

14 ridad de cualquier contrato y obligaciones y los de en arrendamiento y 

15 anticrésis. Concede pués al mandatario las más amplias facultades, in- 

16 clusive las del Artículo cuarenta y ocho del Código de Procesamiento 

17] Civil Vigente y 18 de sustituír este poder.- Usted señor Notario, dígner 
18 se agregar Jas demás cláusulas de estilo 1 para la plena validez de éste 

q Poder General que en osta Doctora ounandá 

20( Yépez Silva Ma Zap ina to 1 tcs er y 
>1 nueve.- Hasta aquí la minuta. 

22 tura pública, se observaron los 
[e A A o o - 

2 Al comarecionte, po Not 1 aquel so ratifica y Lirma - CONMi go. 

en unidad do. >, de todo - “val, doy fe.- Firmado). - Marí 

ad uns un siete 

28 

  

     
Firmado).- 

      

27 
El Notario Doctor Nelson Galarza Paz.- (A continuación 
              

Yu o o ncocuentra impreso un sello de la Notaria oir 

    

e)
 

Es   
  

 



  

-. 

Se otorgó ante mí; y cn fe de ello, confiero esta  - 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y ocho de 

AGOSi 
TERCERA 

marzo 

  

de mil novecientos noventa. -, > 

  

  

    

  

AS 

¿Y DR. NELSON GALARZA PAZ... 
+ A 

NOTARIO DECIMO SEPTIMO 
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QUITO: 
MILAGRO: 

QUITO, 19 DE JUNIO DE 

Ciudad y Fecha 

E 1.991 / 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía 

DINAMICA DEL CAMBIO CL 
Orar One AMA EEN Eco rr nr ao erp ana nac neon areronorcorocenad A ACA REINAR OIR PP ONE r Or EU rara Cn erODcIgocoserearoras 

abierta en nuestros libros: 

    

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

GIANNINA.DE. RODRIGUEZ e Be DOLO Lía 
GONZALO CORA 110..000.00 e 
  

£. ] 1H0.-000..00 
10.000,00 A 

POCHCII ARRE AO rro 

CARMEN DE.LOREZ, 

  

  

  

En consecuencia, el total de la aportación es Jde cc... 
S/. 100,000,00 ( SETECIENTOS MIL, SUCRES ). 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistradofés que hubieren sids designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nes comunique que la antes mencio- 
nada Compáañta, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
trega a nosoifós del nombramiento del Administrador, con la corres- 
pondiente constancia de su inscriprión, es decir, a la vista de estos 
documentos.    
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gí nte mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada 

y firmada, en Quito, a veinte y cuatro de junta de mil novecientos 

noventa y uno  ..- 

RAZON lo 

Omer   

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Sr. Dr. Josh Mería 

Borja Gallegos, Intendente de Compalas de Quíto, en su Resp» 

lución Mo. la lo 2o lo 1209, de fecha 8 de julio del pre- 

sente año, en su Artículo tercero, tomé nota al margen de la 

Matríz de la Escritura de Constitución Social de la Comparta 

de Responsabilidad Limitada ” DINAMICA DEL CAMBIO DINACAM CIA 

LIDA ", celebrada ante mí al 24 de junio de 1991; y a la que 

se refiere el presente testimonio «> 

Quito, e veinte y dos de julio de mil novecientos noventa y    

 



  

Con este fecha queda inscrito el presente “ecumento y la Resoluatón 

número mí1 doselentos nuave, del señor Intendente de compañías de 

Quito, de 2 de julio de 1991, baja el número 1428 del Regístro Mer- 

centil, tomo 122.- Queda archivada le segunda copia certificada de 
la escrituras pública de constitución de la compañía “OXNAMICA DEL 

CAMBIO DENACAM CIA, -LTOA.*”, atargeda el 24 de junio de 1991, ente 

el noterio décimo noveno del santín, Dr. tinlter del Castillo Viteri. 
Ge 1136 un extracto signado son el número 1042.- Se dé así cumplimien 

to a lo dispuesto en el Art, Cuerta de ls citeda Resolución, de con» 
forided e la establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 
publicado en el Registro Oficial 870 de 29 de agosto del mismo ufo. 

Se amnotó en elMepertorio heja el número 18156.- Quito, a sela de     
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